
ORDENANZA     Nº      5.334 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°: Dispónese la denominación con nombre “FRANCISCO I” a Barrio 

de nuestra Ciudad cuyos límites serán: 

Límite Sur: Calle Niño Jesús 

Límite Este: Urbanización Ciudad Este 

Límite Norte: Avenida Santo Tomas de Aquino 

Límite Oeste:  Calle Espíritu Santo 

 

ARTICULO 2°: Realícese la denominación de las calles del barrio Francisco I de la 

siguiente manera: 

De Norte a Sur: 

Calle Espíritu Santo 

Calle Madre Kwan Yim 

Calle Santa Ciriaca 

Calle San Buenaventura 

Calle María Magdalena 

Avenida San Benito 

Calle Cristo Redentor 

 

De Este a Oeste:  

Calle Niño Jesús 

Calle San Agustín 

Calle San Charbel 

Calle San Cristóbal 

Calle Serapis Bey 

Calle Santa Celia 

Calle Germain 

Calle Santo Dominico 

Calle San Gerardo 

Avenida Santo Tomas de Aquino  

 

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 

archívese.- 

                               Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintinueve días del mes de junio del año dos 

mil dieciséis. Proyecto presentado por el Bloque Peronista.- 


